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Resolución Rectoral N" 0815-2023-UNAP
lquitos, 4 de agosto de 2023

CONSIDERANDO:

Que, el 22 de febrero de 2023, se suscribió el Acuerdo para la implementación de un proyecto TEAM, como parte de la

"Educación superior y ciencia para el desarrollo sostenible" (HES4SD) de VLIR, entre el Consejo lnterun¡vers¡tarlo
Flamenco (VLIR), representado por su presidenta doña Ann Peeters y por su directora doña Kristien Verbrugghen; la

Universidad de Amberes, representado por su jefa de Relaciones lnternacionales doña Sara Bervoets en representación
del rector don Herman Van Goethem y su promotor flamenco don Sarah Lebeer; la Universidad Nacional de San Agustín

de Arequipa (UNSA), representada por su rector don Hugo José Rojas Flores, y el socio promotor doña Ada Otilia del

Carpio Sanz; y la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana(UNAP), representada por su rector don Rodil Tello
Espinoza;

Que, el presente Acuerdo tiene como objetivo la ejecución del proyecto Laura 2.0: Mejorando la salud de las mujeres en

Perú con el apoyo de instituciones de educación superior. mujeres y autoridades locales; asimismo todas las partes

contratantes se comprometen a contribuir al logro de la Agenda 2030 y a simplificar los 3 principios de los ODS (no

dejar a nadie atrás, Alianzas de múltiples partes interesadas e interconexión) en todos sus objetivos, políticas y

actividades, en la medida en que se relacionen con el proyecto que es el objeto de este acuerdo

Que, la suscripción del Acuerdo para la implementac¡ón de un proyecto TEAM, como parte de la "Educación superior y

ciencia para el desarrollo sostenible" (HES4SD) de VLIR, es favorable para las partes y su ejecución redundará en

beneficio de la comunidad universitaria, por lo que es conveniente su aprobación;

Que, la autoridad podrá disponer en el mismo acto adm¡nistrat¡vo que tenga eficacia anticipada a su emisión, solo si

fuera más favorable a los administrados, y s¡empre que no lesione derechos fundamentales o interés de buena fe
legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el

supuesto de hecho justificativo para su adopción. También tiene eficacia ant¡cipada la declaratoria de nulidad y los

actos que se dicten en enmienda;

Estando al acuerdo del Consejo Univers¡tario, en la sesión ordinaria del 25 de octubre de 2021, contenida en la

Resolución del Consejo Un¡vers¡tar¡o N' 154-2021-CU-UNAP, de 26 de octubre de 2021, que otorga, con eficacia

ant¡cipada al 01 de octubre de 202L, al rector en su condición de presidente del Consejo Un¡versitar¡o, la facultad de

suscribir convenios con universidades nacionales, extranjeras, organismos gubernamentales, internacionales u otros
sobre investigación cientifica y tecnológica, así como otros asuntos relacionados con las actividades de la universidad;

De.conformidad con el numeral. 17.lly 17.21 del artículo 17e de la Ley N" 24777, Ley de Proced¡mlento Administrativo
General; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resolución de

Asamblea Universitaria N" 003-2021-AU-UNAP y su modificatoria aprobado con Resolución de Asamblea Universitaria

N" 004-2021-AU-UNAP;

SE RESUETVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Aprobar con eficacia antic¡pada al 22 de febrero de 2023,la suscripción del Acuerdo para la

implementación de un proyecto TEAM, como parte de la "Educación superior y ciencia para el desarrollo sostenible"
(HES4SD) de VLIR, entre el Consejo lnterun¡vers¡tario Flamenco (VLIR), , la Universidad de Amberes, la Universidad
Nacional de San Agustín de Arequipa (UNSA), y la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), en mérito a

los considerandos expuestos en la presente resolución rectoral.

ARTíCULO SEGUNDO.- Precisar que el Acuerdo para la implementación de un proyecto TEAM, que consta de doce (12)

artículos, forman parte integrante de la presente resolución rectoral.

Regístrese, comuníquese y archívese

hir Benza Tuesta
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